RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002682, Ent. N° 2367/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación suscrita con la Organización “San Francisco de Sales”, Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio de CCZ 13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1019/10 de fecha 15.03.10, la Intendenta dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.05.10, acordó observar el gasto, en razón de que se efectuó un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, el Convenio suscrito  no configura una donación modal, sino que reviste las notas características del arrendamiento de servicios, y para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF. Reiterado con fecha 31.05.12, se mantuvo la observación;

3) que por Resolución Nº 2088/11 de fecha 09.05.11, la Intendenta dispuso la renovación del contrato, por el plazo de un año, a partir del 15.04.11 y este Tribunal, en Sesión de fecha 15.06.11, acordó observar el gasto en razón de que el mismo deriva de un gasto oportunamente observado por vicios de carácter no subsanable y de que la contratación  comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa que compete a este Tribunal. Reiterado se mantiene la observación;

4) que por Resolución Nº 1386/12 de fecha 09.04.12 la Intendenta dispuso la prórroga de la donación modal suscrita, por un plazo de seis meses, a partir del 15.04.12, por un monto de $ 6.000.000, y este Tribunal, en Sesión de fecha16.05.12, acordó observar el gasto en razón de que el mismo derivaba de un gasto oportunamente observado por vicios de carácter no subsanable, que la contratación había comenzado a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa que compete a este Tribunal, y de que se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que por Resolución Nº 4331/12 de fecha 08.10.12, la Intendenta dispuso la prórroga de la donación modal suscrita, por un plazo de seis meses, a partir del 15.10.12, dejando constancia que la erogación prevista hasta la finalización del Ejercicio es de $ 1:750.000;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.11.12 observó el gasto por estar afectado el gasto original por razones no subsanables y por haberse comenzado a ejecutar sin la intervención previa del Tribunal;

7) que    en    esta   oportunidad,   por   Resolución   Nº 1542/13 de fecha 15.04.13 la Intendenta de Montevideo resolvió prorrogar la donación modal suscrita por un plazo de cuatro meses a partir del 15 de abril del corriente;

8) que de acuerdo con el Informe Contable de fecha 19.04.13 se imputó la suma de $ 2.350.000, con cargo a la Actividad 308040106, Derivado 552000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1)  que los motivos de observación del convenio de referencia refieren a causales insubsanables, que afectan las prórrogas del mismo; 

2) que la prórroga de referencia comenzó a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, y
2) Devolver las actuaciones”.
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